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œ u PROvren be vaeudolid,
Se publica los Domingos; Martes, Jueves y Viernes de cada seipana,

Las. leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
atorias,' para cada capital de provincia desde que se publica 
fievaLnente en ella, y desde cuatro^ dias despues para los 
demás nneblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- \ 
bre de 1857. • |

Las levés, órdenes y anuncios que se manden publicar , 
en los OoleUnes oficiales, -se han de remitir por todas las ! 
aute-ndades al Gobernador respectivo, par c lyo mondneto 
se pasarán á los'editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Á.briL y 9 de Ágosío de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL, f

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes,Circulares y 
Reglamentos autórizados pot los ExemOs. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ’

2 / Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depenaencia de la Admi- 
niâtracion. Civil de donde,procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exc.aio. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr.,Regente dé la 
Audiencia, Sh Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia iydeniás autoridades militares judiciales de 
iasprovincia. .

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y ^Tesorero, de Raeienda pública,. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
cias dé la Administración ecóriómaca provinciaL ■

5 .’ Los anuncios oíiciale.s ,; sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan. '

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAT, DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.TO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. Gr.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en.su importante 
salpd.

Madrid l.“ de .Diciembre de 1864.

SECCION TERCERA.

J)if[eccion general de loterías.

.SECREARÍA.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjn’licar el premio de 
2,500 rs., concedido en cada acto 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertes en campaña, ha’ 
sido agraciada con dicho premio 
doña Angela Gil, hija de D. Celes
tino, Miliciano Nacional de Alma
zan, muerto en el campo del ho
nor.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que .se sirva disponer se pu
blique en el ^Boletin 0^^ciaí y de-- 
•más periódicos de esta provincia 
para que llegue á noticia de la 
interesada. .

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 28 de Noviembre de 1864. 
—Jesé Maria Bremen.

JVÜi^. 588.

Don Antomo de. la Opuesta, Juez 
de g)rünera instgneia dej distri
to de la Plaza de esta Ciudad 
g su g)artido:

Por el presente: cito, llamo y 
emplazo al llamado Juan Antonio, 
tratante en caballerías, cuya natu
raleza y demás circunstancias se 
ignoran, y á María Francisca So
peña, natural de Plenas, con quien 
vive, de 47 añós de edad, hija 
de, Mariano^ y vle Vicenta, contra 
quienes me hallo instruyendo cau
sa criminal en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del que refren
da, por hurtó de un caballo, de 
la pertenencia de Balbino Bueno, 
la mañana del '4 de Junio último, 
para que dentro del término de 30 
dias, se presenten en la cárcel de- 

' Audiencia dé esta Capital, á res- 
; ponder de los cargos que contra 
ellos resultan en dicha causa, bajo 
apercibimiento, que de no presen
tarse en dicho término, Se les se
guirá la causa en rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 26 de No
viembre de ]864\—Antonio de la 
Cuesta.—Por. mandado de S. S., 
Manuel Loscertales.

N'&m. 583.

INTENDENCIA MILITAR DE 
Castillala TzeJa,

Exemo., Sr.: La Reina (q. D. g.) 
en vista deda.consulta elevada- pór 
V. E. á este Afiuisterio en 26 de 
Setiembre último, y de la conve
niencia de.que los documentos de 
cargos cedidos por individuos suel
tos ypartida^..transeúntes del Ejér
cito se a^op;^en..á:, la separación de 
cuentas por batallones, determinada 

para los ajustes del arma de infan
tería,, y con el objeto, por último, 
de facilitar en cuanto sea dable la 
aplicación de las cantidades y au
xilios que aquelïos' perciban en los 
trárnites, se ha dignado’ niáudár, 
recomiende á las autoridades de
pendientes de este Ministerio, como 
en este dia y de órden de S. M. 
lo verifico, la necesidad de que 
nunca se omita consignár' en los. 
pasaportes el batallón a que cor
respondan los individuos:para quie
nes se expidan;-y con igual objeto, 
el ser destinados al, reginiiento 
fijo de Ceuta, se les dé de alta, 
en el primer batallón, reclamán
doles; por este todos s.úSíígoñeS y 
derechos hasta sU iñeorpóraeioh y 
destiño en el que designe él gefe 
del cuerpo, toda vez que-hásta esta 
época no es posible conocer el á que, 
cada uno .deba pertenecer.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y eféctos con- 
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid- 22 de Getúbre' de 
1864,—-Córdova.—Sr. Director ge- 
neral de Administración’ Militar.-^ 
Es copia, Teran,

SECejON^- CUARTA.

IVúní. 603.

ADMINISTRACION;

principal de Propiedades g dë^ 
recios del ‘Pistado.

Etí QÏ Poletin O^cial de la pro
vincia, núm. 81,.correspondiente al. 
dia -18- del finado mes, se halla in
serto él anuncio de da sUbástaeñ 
arriendo de las tierras de los Béne-, 
ficios de; San Pedro y Santá^M^ía 
de Alaejos, la que ha de tener lugar 

en 20 del actual, y hahiéndose pa
decido una equivocación'involunta
ria.,. respecto al sujeto que las lleva 
y tipo de la subasta,, entiéndase 
que el arrendatárió lo es D. Fidel 
Gonzalez Rodríguez, y. que el ti
po, de la subasta debe ser 30,005 

. reales vellón, en vez de Los 20,000 
reales qué se fija, cuya rectifica
ción se hace para que puedá, llegar 
á, cónocimiénto dé los que quieran 
iñtereéarse en él méneionado ar
riendo.

Vailadolid L* de Diciembre de 
1864.—-Ramón óerranó y’'CóélTó.

Ww. 601.

ADMINISTRACION 
p riueigial de ffaci^nda- ^'dbliea de 

la:^g)rorúncia< de fl'all'adôiid.

Hallándose vacante el estanco del 
Pueblo dé Valeria la Bueña, por 
féñúncía déi qué 10 désórñpeñába, 
se anuncia alpúblico, cOñ el fiñ de 
qué' prodúzcan susúnstáñeiás docu
mentadas los qué aspiren á obténer- 
lel quedando cerrado él plázo para 
admitirláS a los diez dias de la pu- 
blicacion úe eSté anunció, y advir- 
tiéndó qué nó sé datá cursó a las 
qüé no expresén la circun&tancia de 
comprometerse -los qué las. suscri
ban, á pUgár los efectos al'contado.

Valladolid 29 dé NóVieñibre de 
1864.—Justo Gónzalez Romero.

Míín. 602;

/ ADMINISTRACION

pr incipal dé Padenda pnildica de 
la provincia de Vdllddólid,

Hallándose vacante el estanco de 
; la^piazueladid Duque,en esta-capi
tal, por renuncia del que Iqobteíha, 
se anuncia al público con el fin de

MCD 2022-L5



35*

i PARTIDO JUDICIAL DE LA NAVA DE REYque produzcan sus instancias docu- |
mentadas los que aspiren á desem- 
peñarlé, quedando cerrado el plazo 
para admitirías á los diez dias de la 
publicación de este anuncio, y. ad 
virtiendo que no se dará curso á los 
que no expresen los que las sus
criben de contar con recursos para 
pagar los efectos al contado.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1864.—Justo Gonzalez Romero:

EXTRACTO de inscripciones defectuosas que se hallan en el registro de este 
partido, desde el año 1768 al de 1829, ambos inclusive.

PUEBLO DE CASTRONUÑO.

Manuel Estebez y Gregorio Mendez impusieron censo sobre una bodega y una casa que no se des
lindan, sitas en Castronuño y sin que se digi á favor' de quién. En 1774.

Tomás Morales y Teresa Hernández impusieron censo sobre una cortina y una casa, sitas en dich 
pueblo y sin que consten mas particulares á favor de Manuel Cifuentes. En 1774.

CUERPO DE INGENIEROS DE

JVu'm. 600.

MONTES. Sigue el extracto de inscripciones defectuosas de! mismo pueblo desde
DISTRITO DE VALLADOLID. el año de 1830 al de 1862, ambos inclusive

El dia 28 de Diciembre pró- - •
Números.

ximo, desde las once de su ma- Situación de los in- Naturaleza NOMBRES Objeto de Años en
ñaua en adelante, tendrá lugar en muebles y nom- de las Anti- Mo las ins- que se
las casas Consistoriales de la vi- bres con que son der de los interesados, Linderos. cripcio- verifica-
11a de Montemayor y bajo la pre
sidencia de su alcalde constitu
cional, la licitación en pública su-

conocidos. fincas. guo. no. nes. ron.

No consta. Urbana. » D. Gregorio Santos. no consta compra. 1839.basta para enagenar los productos Id. Rústica. » Matías Zorita. Id. Id?'
de sus montes que se expresan á Id. Idem. » Luis Gavilan. Id. . Id.
continuación, con las cantidades que Id. Urbana. » Benito Alvarez y María
á cada uno han de servir de tipo. .Id.

Id.
Rústica. 

Idem.

Estevez. Id. Id.
cuya venta fué autorizada por »

»
»

, Vicente Alonso. 
Pedro Monge.

Id.
Id.

Id.
Id.

»
1840.Real órden de 16 del actual. Id. Idem. » » El mismo. Id. Id. »

PRODUCTOS. Rs. vn. Id.
Vegas (pago de

Urbana. » Bernardo Cea. Id. Id.

Una coïta de 1016pinos. 30,956
las).

Picazos y Monte
Rústica. » Tomás Seco. Id. Id. »

88 piezas de madera, 2,299 de Carmona pa-
Fruto de piña y piñote, 7,000 go de). Idem. » Pedro Monge. Id. Id. »
Pastos de invierno, 6,000 Fragua (calle de

Urbana, 
Idem.El expediente con las condicio- la).

Bollon (calledel).
»

«
José González Prada. 
Miguel Zorita.

Id.
Id.

Id.
Id. »

nes bajo las cuales han de girar Señora (pago de
las subastas se hallarán de mani- la). Rústica., » Nicanor Moro. Id. Id. . »
fiesto en la secretaría del Ayunta- El mismo pago. Idem. » Agustín Tejedor. Id. M. »
miento de aquella villa.

Valladolid 28 de Noviembre de
Traviesa (calle do 

la).
Correo (calle del).

Urbana. 
Idem.

>
. »

» Melchor González. ’
Juan Vega.

Id.
Id.

■ Id.
Id.

1864.—El Perito encargado, Justo 
Calvo.

Fragua (calle de 
la.)

Caño (calle del).
Idem. 
Idem.

» Bernardo Cea. 
Pedro Corzo.

Id.
Id. 1841.

Id.
Id.

Carmona (pago
/mm. 534. de). Rústica. » Felipe Alahija. Id. Id. »

D^n JJSraulio (jarcia G^anboa,
No consta. Idem. » Manuel Alvarez. Id. Id. 1843.

Id. Idem. » » Antolin Zorita. Íd. Id. 1845.
Jueí^ de ^rionera instancia de .Id. Rústica y

Diego Lopez CastañonyValoria la ^nena ^ su partido . Urbana. » »

Montico (pago del)
Alonso de Salizares. Id. censo. 1842.

Por el presente so cita llama y Rústica. » Laureana Elias y Martin
emplaza á Juan Lesmes Villalba, 
natural de Valladolid, casado,alfare- Camino de la Bar-

Tejer. Id. herencia. 1846.

ro, de treinta y cuatro años de edad. ca (pago de). 
Domingo Ciles (pa-

Idem. » Elias Tejedor. Id. Id. »

para que en término de nueve go de). Idem. » » El mismo. Id. Id. »
dias se presente en este juzgado Barco hondo (pa-
á oir la Real sentencia dictada go de). Idem. » El mismo. Id. . Id. »
contra él por los Señores Presi- Camino de Vadillo

Idem.

Idem.

Martin Tejedor.

El mismo.

Id.

Id.
dente y Magistrados de la sala se
gunda de la Audiencia Territorial

(pago del.) 
CúestaRegaña (pa

go de).

» )>

»

Id.

Id.

»

de Valladolid, en causa que contra Camino de Vadillo
el mismo se ha seguido sobre estafa (pago del). Idem. » Juliana Tejedor. Id. Id. »
de 480 reales á Don Angel Salas Alamedas (pago

Idem.

Idem.
Presbítero beneficiado de Esguevi- 
llas> apercibiéndole, que de no pre-

de las).
Villabuena (cami

no de). » »

Isabel Bayon.

Claudio Galiacho.

Id.

Id.

hipoteca 

herencia.

»

1847.
sentarse en el término predicho', se Cominas (pago de
procederá desde luego contía sus las). Idem. ». » * Toribio Galiacho. Id. Id.
bienes para obtener, el importe Cola (cortina de). Idem. » Victorina Galiacho. íd. Id. ■ »
delas rerponsabilidades pecuniarias. Valdecasiro (pago 

de). Idem. » » Juan Galiacho. Id. Id.pues asi lo tengo acordado en cum- Seguna Portilla Luis Gabilan. Id. permuta, 1849,
plimiento á dicha Real sentencia. (pago de). Idem. »

Dado en Valoria la Buena á ocho Cascajera (pago
Idem.de Noviembre de mil ochocientos de ia). » » El mismo. Id. Id. »

sesenta y cuatro.—Braulio García , No consta. 
Serona (pago de

Idem. » » Herederos de José Mateo, íd. venta. 1850.
Por su mandado, Felipe Redondo la). Idem. » Los mismos. Id. Id. »
•^uñoz, Picazos pago (de). Idem. » Los mismos. Id. Id.
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(xVe Continuará.}

Stuacion de los in- Naturaleza
Números.

^NOMBRES

de ios interesadop. Linderos.

Objeto de 
las ins
cripcio
nes.

Años en 
que se 

verifica
ron.

Anti

guo.

Mo
der
no. ,

muebles y nom
bres con que son 

conocidos.
de las 
fincas.

Chaquinote (pago 
de.) Rústica. J» >

• Isabel Villar. Nocousian. herencias 1851.

Cominas (pago de) Idem. » > La’misma. Id. Id. »
No consta.

S. Gregorio (pago
Idem.
Idem.

» Celestino Prieto. Id. compra.

de). » Teresa Hornillos. Id. dote.
No consta. Idem. La misma. Id. Id. »

Camino de Evan
(pago de).

Labajo pedroso
Idem. La misma. Id. Id. »

pago de). • Idem. » La misma. Id. Id.
Barco del Burro

(pago del).
Majada vieja (pa-

Idem. > > La misma. Id. )»

go de.
Raya de Vadillo

Idem. La misma. id. Id.

(pago de la).
Cabras (pago de

Idem. » La misma: Id. Id. »

las). Idem. » La misma. , Id. Id. >
No consta. Idem. * F lipe Rodríguez. Id. Id. »

Id.
Caño de Carrela- 

granja (pago

Idem. > Manuela Hernández. » Id. Id.

de). Idem. » La misma. Id. Id.
Camino delà Bóve-

da (pago de). Idem. La misma. Id. Id.

No consta.
Vergara(pago de)

Idem. » » La misma. Id. Id.

Ño consta.
Cascajera (pago de

Idem. • » La misma. Id. id.

la). Idem. Evaristo Herrero. Id. com pra. 1853.
No consta. Idem. > » Federico Gómez. Id. herencia.

Teso de la barra
(pago del). Idem. > > Amalia Gómez. Id. Id.

Carretejar (pago
de).
No consta.

Idem.
Idem.

>
»

»
»

Fidela Martínez. Id.
Santiago Rodríguez y 

consortes. Id.

Id.

Id.

Ji

Id. Idem. » Miguel Seco. Id. Id. 1854.
Id. Idem. » 3» Tomás Seco. Id. Id. »

Domingo Ciles
(pago de).

Camino de Vadillo
Idem.- > > Mana Seco. Id. Id. >

(pago de).
Cárcabas (pago

Idem. » Casimira Chillón. Id. Id. >

de las). Idem. ». » La misma. Id. Id.
El mismo pago. Idem. » » La misma. Id. Id. »
Eras (pago de las). Idem. > » La misma. Id. Id.
Eras altas (pago

de las).
Labajo pedrero

Idem. » » La misma. Id. Id.

(pago del).
Vegas (pago de

Idem. » » La misma. ; Id. Id.

las). '
Cañada (pago de

' Idem. > La misma. Id.
La misma. Id.

Id.
Id. »

la). Idem. » La misma. Id. Id.
El mismo pago. Idem. » » La misma. Id., Id.

•No.consta. 
Id.

Idem.
Idem.

>
>

»
>

Celestino Prieto. Id.
Luisa Maria Gavilan y 

consortes. Id.

compra.

censo.

1855.

1856.
Id. Idem. Lorenzo Galiacho. Id. compra.

Valdemuñon (pa-
go de).

Cominas (pago de
Idem. El mismo. Id. Id.

la).
Camino de la Bó-

Idem. El mismo. Id. Id. »

beda (pago del).
Camino de Villa- 

buena (pago

• Idem. » El mismo. Id.« Id.

del). Idem. El mismo. Id. Id. >
Picazos (pago de). 
No constan,

Labajo del pino pa
go del).

Idem. 
No consta

Rústica.

»
Cipriano Guerras. Id.
Joaquinprespo y Manuel 

Zorita. Id.

Juan Vegas y Agustina 
Gómez. ’ Id.

censo.

Id.

permuta.

»

1857.
Dehesa (pago de

la).
El mismo pago.

Idem. 
Ídem.

»
»

» Francisca Alamja, Id.
Pascasia, Maria^ Santia

go, Carl(>s y Epifanía 
A. ahija. Id.

herencia

Id. «
Puente (pago del). 
No consta.

Idem.
Rústica y 
Urbana.

>

»

• Modesta Seco. Id.

Isabel Bayon y Camilo 
Vázquez. . Id.

Id.

censo. 1858.

SS$
JV'ám. 566.

Universidad Literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universida
des.-—Anuncio'.—Ha vacado en la 
Universidad de Sevilla la cátedra 
de Historia y elementos de Dere
cho Romano, correspondiente á la 
facultad de Derecho, Sección de De
recho Civily Canónico, que corres
ponde proveer por concurso.

Lo que se anunciá para los efec 
tos dei art. 44 del Reglamento de 
1.” de Mayo de 1864.

Madrid 11 de Noviembre de 1864. 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia.—El Secretario gé
néral, Julian Samaniego y Sama
niego. ;

591.

Universidad literaria de 

Valladolid;

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.’ ense
ñanza.—Anuncio. —Está vacante en 
el Instituto provincial de Soria, la 
cátedra de Agricultura Teórico- 
práctica, la cual ha de proveérse 
por oposición como prescribe él 
artículo 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título se 
gundo del Reglamento de 1." de 
Mayo de 1864.—Para ser admitido 
á la oposición se necesita:

1 . ° sér Español. .
2 .® Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .". Ser Ingeniero Agrónomo 

ó Licenciado en la facultad de 
Ciencias, sección de Ciencias Na
turales.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Caceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el Párrafo 4.® del art. 8.° 
del mismo Reglamento sobre el 
tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pú
blica. «De los prados artificiales.»

Nota. El aspirante que obtenga 
está Cátedra, tendrá la obligación 
de desempeñar la de Historia Na
tural de la misma Escuela sin gra
tificación algu;ia.

Madrid 1.^ de Noviembre de 18644 
—El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia.—El Secretario 
general, Julián Samaniego y Sama
niego.
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, SECCîÜÎ'QCiNTA.

A’̂ .íínt^ñmientpy.co^^ 
la Zarza . '

Coti lá-atitoíizticiOn'tiiér^r: GO" 
nador oiviVddQaii^rd'ntioia^'^otiacim 
a la subasia por torcera vez, 10^ ' 
.apiitiveohanlietitos de là pitia y 'pi- 
note de los 'euatro pinaTes' dO pro- ; 
pios de esta villa; retasados en ;3,d34 
reales vn., y bajó las vondicionOs' 
mismas que los" átitériores; dichos 
acto tendrá lugar el día vemte y 
nueve del corriente, desde las once 
de su inatiana en adelante y eQ' el ' 
local de la Sala consistorial.

La Z arza 19 de N oviembre de 1864.. ’
—El Alcalde, Nicolás Hurtado.

Mm. 593.

Ayuntamiento eonstitueional de 
Pedrajás de 'í^dn'dSs télfan.

Sé halla vacante la plaza de nue
va creación dé auxiliar de la Se
cretaría de este Ayuntamiento, do- 
tadia con el sueldo .anual de mil 
cuatrocientos sesenta reales vellón 
saiisfeclips fiel fondo municipal por 
trimestres vencidos. Los aspiran
tes podrán dirigir sus solicitudes 
al Sr. Presidente de la corporación 
dentro de los treinta dias inmedia
tos siguientes al de la inserccion 
de este anuncio en la Giáceta de 
Madrid, pues transcurridos tendrá 
lugar su provision.

Pedrajás' de S . Estéban á 21 de 
Noviembre de 18’64/—El presiden
te, Félix G. G&ía.—El Secreta- 
taríó Salusiiahó Muñoz y Giraldo.

A juntamiento Constitucional 
dePenc^or.

Por renuneia del qué la obtehiá 
se halla vacante la plaza dé médico 
Cirujano titulár de esta villa, distan
te ¡cuatro léguaé de la capital, ubn 
laMotaéiôn ;de50Ó.rs; por la asis
tencia de veinte familias. pobréS 
que pót trimestres véncidosÁ écibirá 
de los fondés dél municipio.

Por la asisténciá del resto, dél ve
cindario que çS de 187 vecinos, se- 
rá reOnidó éóh 12,000 rs. anuales, 
siendo de cuenta del agraciado la 
cóbranza y cirujia menóí.

' Los aspirantes dirigirán" .sus soli
citudes á esta alcáldfa ^n término de 
¿O dias dé la inserción dé’esté anún- 
^c^én él Poletin pecial dé la pro- 
■vihéiá. ' ' ; '

Péñafioti3Lde Octubre de 1864^ 
—Celestino Lopez.

El qué tenga que pedir ó de
mandar contra ' los bienes que ásu 
defuipífon han Æ^ado dotia María 
feanchez Perez y D. Tomás Domin
guez Delgadiy" vecinos’ de la villa 
de Ceinos, se.. presentarán <i los tes
tamentarios riel último, que con 
créditos legales-, les serán abonados 
sus débitos dos^tiéú'de dar su legí- ' 
tima al único herede,ro, D. Isidro Do- 
hainguez y Sauchez, quien ha acep
tado la heremúa d^ sus difuntos pa
dres á beneucio'de inventario, lo 
•que se anuncia en este j)eriódico 
\0^cial por el termino de ' la Ley, ;
1 Ceinos 29 de Noviembre de 1864 
í—Por órden dei testamentario, don i

1 " bREDÍTO CASTELL.^4í?0.

La Junta de Gobierno detesta Sociedad/ en virtud de las atribuciones 
¿que la confiere él artículo 18 de sus Esta utos, ha acordado emitir 
ídiez millones de reales en obligaciones de la misma Sociedad, cuyas 
fobiigáciones, devengarán un. interés de 10 por -lOO áuúal y serán ex
pedidas con fecha 1." de Diciembre próximo á los plazos y por las can- 

Aidanes siguientes:

Serie A. 1,000. Obligaciones de á 2,000 rs. cada una, que 
' vencerán en 31 de Agosto de 1865, impor

tantes Rr. vn.,,..........
¡Serie B. 1,000. Obligaciones de 2,000rs. cada una, que ven- 

J eerán en 31 de Setiembre de 1865, impor-
; _ tantos,..................................... ......................
; Serie C. 1,000. Obligaciones de 2,030 rs. cada una, que

vencerán en 30 de Octubre de 1865, im- 
portantes......... ...............

^Serie D. 1,000. Obligaciones de 2,000 rs. cada vna-, que 
vencerán el 30 de Noviembre de 1866, im

portantes,............... . ............ .
Serie E. 1,000: Obligaciones de 2,000 rs. cada una, que 

vencerán en 31 ue Diciembre de 1865, im
portantes,..................... ................... .

Total. 10.000,000

El interés de 10 por 100 anual que devengarán estas obligaciones 
será pagado por la Sociedad á la época de los respectivos venci
mientos. *

Las personas que quieran interesarse en esta emisión acudirán desde 
luego á la Secretaría del Crédito Castellano én dónde recibirán ins
cripciones provisionales de las cantidades que deseen adquirir, cuyas 
inscripciones serán brevemente cangeadas por las obligaciones definitivas 
que se están confeccionando.

El pago de éstas obligaciones puede hacerse con las que actual
mente tiene en. circulación la Sociedad, que llevan la fecha de 1 ° de 
Abril de 1863. ■ . ‘

Y^^la<^olid 27= de Noviembre de 1864.—Por acuerdo de ia Junta de 
Gobierno.—-El Secretario de la Sociedad, Luis Polanco.

BANCO DE VALLADOLID.

En cumplimiento de lo que dis
pone el art. 37 del Reglamento | 
para llenar las vacantes ocurridas 1 
en la Junta de Gobierno, ha í 
acordado ésta convocar, los accio- s 
nistas á la Junta general extraor
dinaria que se celebrará el dia 28 
de Diciembre próximo, á las siete 
de lanoche, en eblpcal def Bancof f 

Los accionistas qué deban concur- 1 
rir presentarán sus títulos en esta ! 
Secretaría, con 8 dias de antici- i 
cipacion, al en que se celebra la! 
Junta, para proveerles de la corres
pondiente credencial. ! 

Üalladolid 29 de Noviembre de f 
186,L.-—El Secrotario, José .Angel ! 

•Rico.

Antonino Rition, Isidro Dominguez 
y Sánchez .—Pedro Lopez y Tullan 
Castatieda Delgado, testamenta
rios.

PIN’OS EN" VENTA. ;

Quien quisiera tomar á su "cargo 
el descuage y aprovechamiento de 
dos mil ó'bmae pinos ten el pinar de 
Villamarciel, acudirá a tratar con 
D. Zacarias Castellanos y compañe
ros, vecinos dé ' Saú Miguel del
Pino.

2.000.000

2.000,000

2.000,000

2.000,000

2.000,000

El ^domingo 13 del actu al faltó 
dé Castromocho, provincia de Pa
lencia, una pollina, castaña-oscura 
alzada regular, úñ poco panda de 
orejas y zurda, de cuatro años ál 
Marzo; propia de. Juan Diez, ve
cino de Castro-mocho, á quien da
rán razón y gratificará.

LA^ UNION CASTELLANA.

La Junta de Gobierno de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo 
dispuesto én.ÿ. artículo 23, de sus 
Estatutos, ha acordado convocar á 
la general de accionistas para el dia 
5 de Diciembre próximo, á las seis 
de la tarde en el local donde se ha
llan situadas sus oficinas, con el 
objeto de proceder al nombra

miento de los mdividú-Gs para con> 
■•pletar aquella. '*¡'

Eos que ,pspiren á toipáp parte 
en la Junta general, depositarán en 
la Caja social las a ciones que les 
den derecho á elloíquince d¿asqn.fe^s 

x de ia i’ééjtiióíÉ., áfin d que por lafSe- 
' cretaríavéles protéa délátipoitnha 

[credencial.' '
< Podrán delegar éí'derecho de 

asistencia, los señores í que ten
gan voz y voto, ' en ; ápodéradó 
que reuna las mismos círcunstan- 
cías, presentando al efecto, en la 
Secretaría’ de 6Aq= So.c-iedad el 

: documento que lo acredite, para su 
tornado razón. :

Valladolid 28 de Octubre dé 
1864.—El Secretario,: Eugenio Va
lentín. '

PLAZA DE TOROS.

Se arrienda la plaza de/Toros 
y se admiten proposiciones para 
dicho fin. ' .

Se arriendan, los acreditados 
pastos del monte Carrascal, que en 
el termino jurisdiccional deQuin
tanilla de Trigueros, perteneció á 
sus propios, y en er que pueden 
invernar perfectamente sobre 2,000 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten intere
sarse en dicho arriendo, puedan pa
sar á-enterarse de las condiciones 
con que ha de efectuarse, á la casa 
deí). José Antonio Armendia, dueño 
del re^^ido monte, en Valladolid, 
calle de Alfarerosnúm. 7'. '

VENTA DE ARBOLES
Y ARBUSTOS.

Losmboricultores del Norte de Es
paña P^ro Ibanez y Compañía, 
vecinos de Nalda, cerca de Logroño 
que lo-mnos anteriores hacían su 

on esta ciudad de 
Valladolid en la posada de San Ig
nacio, tienen eAe año su fienóS- 
to y puesto-de ven!a .en. la calle de 
Ho^OpL n ^'^’ J^^’^inderseñor 
de Ochotorena. y

fienen árboles y arbustos de 
muchas- clases, -plantas, ele flores 
muy selectas, y Sarfaientos^arba- 
dos para, viñedós-. '

ARRIENDO. DE PASTOS.

Se arriendan los de Invernía del 
pinai titulado de Aniago, cuyo re
mate -tendrá lugar en el Ex-con- 
vento del mismo nombre el dia 30 
del presente, dqnde.se hftUa de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

a^Bmun^KssaasB

Imprenta de F. M. Perillán.

libertad, nitm. 8
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